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' La* l«y»» y 1" diipoiicionei Rfneralfi M Gobirrno 
, m oblig.loria» p«r» " d » "P'"1 provincia dude 
q . , ^ publican oficialmente en ella, y detdr cuatro 
d.ai dupura p»ra loi demai pueblo» de la muma pro-
viacia. ( U / 3 dt Nmitmbrc dt i l l3;0 

F.al lefM, (irdenes y anuncio! que le manden pu
blicar en loi Boletine» oliciilene lian de leunlil al 
Gel'e político reipectivo, por iu)0 rondiiclo se pasa
rán á loi «ditorri de lo» meticiona loi perióilico». Se 
eaceptúa de e»ta diapojicion á los Señorea Capilanei 
gen. rales (Ordenei de 6 de A b r i l / y de yígofio dt 
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A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político. 
Montes.~Núm. 288. 

Siendo repetidas las comunicaciones que 
dirijen á este Gobierno político los alcaldes 
constitucionales y propietarios de montes, p i 
diendo guias para la conducción de maderas 
con arreglo á lo que dispone la Rea l orden de 
17 de Marzo ú l t imo inserta en el Bolet ín n." 
45; prevengo á los espresados alcaldes que 
ellos mismos son los que bajo su responsabili
dad, deben espedir todas las que necesiten, 
los que legí t imamente cstraigau maderas de 
los montes de su jurisdicción, ya sean de pro
pios, comunes ó de particulares, y entregadas 
á los interesados pasarán estos á recoger el 
Y . " U." del comisario del ramo, que se lo pon
d r á inmediatamente 110 encontrando motivo 
justo que lo impida. S i en algunos casos pudie
ra irrogárseles perjuicio cuando por ser largas 
las distancias ó por otras causas les luese i m 
posible, presentarlas personalmente, los refe
ridos alcaldes las diri j irán por el correo al co
misario respectivo el que se la devolverá en el 
inmediato; cuidando aquellos de que no se 
abuse de esta autor ización, para evitar gastos 
de correo, pues los que se ocupen en dicho 
trasporte de maderas deben adoptar sus medi
das con la anticipación oportuna para hacerse 
de un documento tan interesante, como que 
íes, el que ha de garantizar á los empleados 
del ramo, carabineros, guardia c i v i l y demás 
que se la pidan la legítima procedencia de las 
maderas, y á los que las conducen la seguridad 
de que no le serán decomisadas. Leo» 7 de J u 
nio de i8 ' í7 .=ri 'a i icisco del Busto. 

Sumin i s t ros—Núm. 289. 

E l Sr. Intendente •militar de este distrito me 
dice con fecha 1 0 del corriente lo que copio. 

, • »E l Sr. Interventor militar de éste .distrito en 
29 del ú l t imo me dice lo siguiei)te.=Coinq á pesar 
de las continuas escitaciones que V . S, tiene hechas 
á los Consejos provinciales de la demarcación de este 
distrito para que remitan con la debida oportunidad 
los recibos de suministros que hagan á los cuerpos 
y clases del ejército los pueblos de las suyas respec
tivas, puedan ser liquidados y abonado-su imporlel 
en metálico según eslá prevenido pnr Real orden 
de 26 de Marzo de i844; 1 como sin embargo de 
haberse negado ya á algunas provincias, el aliono 
del importe de lo que suministraron en el 4° Iri.r 
mestre del a ñ o próximo pasado por el retraso con 
que fué presentado á liquidación., se echa de ver 
en esta oficina que habiendo transcurrido ya dos 
meses desde que finó el primer trimestre de este 
a ñ o no le han remitido la mayor parte de. las pro
vincias los reiibos de los suministros correspondien
tes al mismo, soy de parecer se sirva V . S. ofi
ciar á los señores Gefes políticos, para que como pre
sidentes de los Consejos provinciales, á cuyas corpo
raciones eslá encomendado este servicio, procuren 
la remisión de estos documentos á la mayor breve
dad, á fin de no irrogar perjuicios á los pueblos 
interesados en ellos, y que para lo sucesivo, hagan 
á estos las prevenciones mas.terminantes, con obje
to de que por su parle cuiden de remil ir con opor
tunidad á los Consejos los recibos y copias de pa
saportes que deben acompañar los á la l iquidación, 
cuidando los Consejos al encarpetarlos que en cada 
carpeta, figure recibo por recibo el núífréro de ra
ciones que corresponde á cada uno de los cuerpos 
ó clases del ejército, y no en gltibo, cóttio ' lo hacen 
en algunas provincias, así como las copias de los 
pasaportes, que son las que legilíiiián el ifúministro 
vengan unidas con los recibos dél |iah dentro de 
las mismas carpetas y no separados d e í s t a s para 
evitar «1 trastorno que ocasiona ¡Jü" comprobación 
cuando se remiten todas. junlas separadas de los ie¡-
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c¡bos.=:Tambien puede V. S. sarvírse prevenir i los 
caballeros Comisarios de guerra de las mismas pro-
v-'icias que por su parte activen la presentación y 
remisión á estas oficinas de los documentos en cues
tión haciendo sobre ello las debidas reclamaciones 
á los señores Gefes políticos cuando vean que se va 
concluyendo el. término prefijado por la citada Real 
orden de 26 de Marzo de i844. dando de ello parte 
á V. S. para que en ningún tiempo, pueda cul
parse i la Administración militar por la falta de 
pago de uno de los servicios mas interesantes que 
prestan los pueblos y que como tal lo tiene decla
rado S. M . de atención preterente." 

Cuya comunicación se inserta en este periódico, 
para </ue por ios ayuntamientos constitucionales de 
los pueblos de esta provincia, se cumpla exactamen
te en ¡apar te que les concierne, á fin de evitarlas 
dilaciones que se lamentan y perjuicios que precisa
mente han de inferirse, por causa de ellas, á sui 
mismos pueblas. León 6 de Junio de l ü ^ y . — F r a n -
¿isco del Busto. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Z>. Vicente Blanco de Lamadrid, escribano del nú ' 
mero y Juigado de esta villa de Falencia. de 
2>. Juan. 

Doy lé: que por el alcalde del ayuntamiento 
constitucional de Mansilla de las Muías, á que per
tenece el pueblo de Villanueva de las Manzanas, se 
íornió sumaría sobre el hallazgo de un cadáver en 
el sitio que llaman Brazo de Medio entre dos ca
chones del rio, término del mismo Villanueva el 
dia veinte y ocho del finado Mayo, la cual remitió 
A este Juzgado y en ella constan las diligenciáis de 
invención y reconociiniénto cuyo tenor es él. sigiiién-
XessDiligencia ¡s=Lat arreglo yo escribano que cons
tituido su merced con mi asistencia, la de los dos 
facultativos D. Felipe María y D. Cayetano Castro 
de esta vecindad, y testigos que se espresarán en el 
sitio que llaman Brazo de Medio, y que se halla si
tuado entre dos cachones del rió Esla, en este ter
mino se halló un esqueleto de boca arriba que te
nia la cabeza metida en un pellejo como de oveja, 
mirando como al medio día, un brazo atado al pes
cuezo entre dicho pellejo con correa ó puntas del 
mismo, y el otro que ya estaba separado, sin la 
mandíbula inferior: cerca de el habia algunas pe
queñas porciones de pelo negro poco largo que de
notaba ser de muger, y como á tres pasos el otro 
tarazo suelto: á la distancia como de" diez varas se 
halló la citada mandíbula suelta que todo demos
traba haber sido un cadáver echado del rio en las 
fuertes avenidas de este invierno, y ser escamado 
pflr las abes de rapiña, con cuyo motivó no pu-
diendo hacer la identificación de su persona, man
dó á dichos facultativos hiciesen el reconocimiento 
de derecho y manifestasen su opinión acerca de la 
muerte que pudo ocasionarle, qué clase de indivi
duo seria, tiempo del fallecimiento y denlas cir
cunstancias conducentes para proveer, y que todo 
se anotase por diligencia como la' presente qué fir

mó con dichos facultativos, y testigos- y fir((té:; está 
firmada del Sr. alcalde, facultativos, testigos y escri
bano ~ Otra del reconorimientozzEn seguida y á 
presencia de su merced y mas testigos los indicados 
facultativos dieron principio á la inspección y re
conocimiento del esqueleto hallado en el sitio «jue 
queda referido, y en su virtud digeron: que hicie
ron las observaciones siguientes: 1* Su cuerpo, era 
como de cuatro pies y medio de alto desprovisto to
talmente de sus carnes, lo que conslituia un' verda
dero esqueleto natural, y por esta razón los huéios 
estaban la mayor parte unidos por sus ligamentos: 
la mandíbula inferior estaba desarticulada, y á una 
distancia como de diez varas poco mas ó menos el 
brazo derecho también lo estaba por su articula
ción escápulo humeral, varios falanjcs de pies y 
manos también lo estaban: la cabeza la' tenia per
fectamente tapada con un pellejo al parecer de 
oveja ó carnero, y sugelos á este las dos estre-
itiidades superiores: 2* Los dientes incisivos eran 
hermosos, pero los molares, algunos de. el los esta
ban careados: 3* La muela del juicio hacia un mes 
poco mas .ó menos que habia salido: 4* n|as:i 
cerebral estaba en. una completa putrefacción: los 
cabellos que encóhlrarón déntro del pellejo, y á las 
inmediaciones del cadáver aunque bastante enre
dados, tenian cómo cuarta y media de largo de un 
color castaño oscuro y ningún pelo blanco De estro 
hechos atentamente observados, pudieron concluir: 
primero que el sugeto ó sugeta reconocido ha muer
to hace mucho tiempo:< segundo que no tendría (tías 
que veinte y cuatro ó veinte y seis años: iérticró-
que la sumersión pudo haber sido violenta: cuartrt 
que la separación de estos huesos y su carne es de-' 
bido á las aves de rapiña; y quinto que según las 
demás demostraciones, y el pelo, se inclinan á creer 
sea mas bien muger que hombre. Que es cuanto pir-
dieron observar, y reconocer con la escrupulosidad 
que les está cometida, y lo dicho la verdad en des
cargo del juramento que en manos de su merccil 
prestaron con arreglo á derecho, declararon ser ma-, 
yores de veinte y cinco años, y lo firmaron con el 
Sr. alcalde y firmé.=Está firmado del Sr. alcalde, 
facultativos y escribano.=Venida que fue la suma
ria al Juzgado se proveyó auto en el día de ayer 
comprensivo de varios particulares y entre ellos el 

, siguiente.=P. Sin su perjuicio, oficíese al Sr. (Befe 
político de la provincia, acompañándole el oportuno 
testimonio, insertando en él la invención del cadá
ver, sitio y dia de esla, con las demás señales par-r 
ticulares que aparecen de la diligencia de reconoci
miento practicada por el alcalde dé Villanueva, 3 
fin de que se haga saber á los habitantes de esta 
provincia y en particular á los de la Rivera del río 
Esla con la denominación particular de Gradefes,ene! 
descenso de aquel hasta el pueblo de Villanueva de 
las Manzanas, que en el caso de faltar alguna per
sona de su'familia, se presenten en este Juzgado, ó 
á su autoridad local respectiva, manifestando la que 
sea,, con las demás señas que individualicen su per
sona, haciendo de todo cargo especial á los alcal
des. 

Lo relacionado mas por menor aparece y lo 
ioserto corresponde literalmente con sus oiiylóales 
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obrantes en dicha causa deque doy íé.y á qué 'me 
tenulo, y para que consle signo y firmo el presen
te en Valencia de D. Juan á primero de Junio 
de mil ochocientos cuarenta y siete. +̂ Vicente Blan
co Lamadrid. 

D . Lino Clemente Beyes, Escribano de c á m a r a 
interino del Juzgado de bienes de difuntos 
de la Audiencia y Chanc i l l e r ía Real de M a 
ni la . 

Hago saber: que,en cumplimiento A(\ lo 
mandado en pwmdéncia de esta fecha dictada 
en los autos de intestado de I>. Francisco Ko-
bles natural de León, Castilla la Vieja, muerto 
de causa natural en esta capital en Octubre de 
este año, se cita llama y emplaza á los que f»c 
creyeren con derecho á la cantidad que consti
tuye la herencia intestada de dicho finado para 
que por s í ó por medio de apoderados con po
der bastante se presenten á este Juzgado á. le
gitimar sus personas con los documentos ne
cesarios á hacer valer su derecho dentro del 
término de un año contado desde su publica
ción, con apercibimiento de que no verificándolo 
dentro del plazo señalado se declararán vacan
tes las cantidades citadas parándoles el perjui
cio consiguiente. Escribanía de cámara del Juz
gado general y privativo de bienes de difuntos 
de esta Audiencia y Chancillería Real de Ma
nila l i . de Noviembre de 1 8 4 t í . = L i n o Cle-
jnente Reyes. 

Adhúnistración principal de Bienes nacionales de 
la provincia de León. 

ARRIENDO DE PASTOS. 

Pura el día 13 del corriente se sacarán á terce
ra Subasta con rebaja de la quinta parte de su pri
mitivo tipo el arrendamiento de los pastos y yerbas 
de los puertos que pertenecen al Excmo. Sr. Conde 
dé Luna, en la Ceana, hoy secuestrados en estas ofi
cinas; las personas que quieran hacer postura á ellos 
podrán concurrir el citado dia y hora de las i o de 
su mañana, bien sea á la villa de Muñas de Pare
des, Ó bien en esta capital donde á la vez se cele
brará doble subasta, y reunidos que sean los dos es
espedientes se adjudicará el arriendo en el que re
sulte mejor postor ó la suerte si fuese igual la pos
tura. Lean 4 de Junio de i847~Ignac¡o Bayon 
Luenga 

2). Santiago Berjon alcalde constitucional de esta 
villa.en egercicio de Juez de i.* instancia. 

Por el presente primer edicto cito llamó y em
plazo á Pedro Viejo natural de Ti l ledo en Asturias, 
partido de la Pola de Lena, contra quien estoy pro
cediendo criminalmente por consecuencia de la fu
ga que cometió de la casa de Villa de Toral en la 
que se hallaba arrestado por mandato del alcalde 

, 275 
de ella D. Gabriel liamos en m.on del robo de liabas 
que hilo la larde del siete fie Abril último á dos 
arrieros que se encontraban en el mesón ele Lucas 
Fernandez vecino de dicho Toral, para que dentro 
de treinta días contados desde esta fecha, se presen
te en la cárcel nacional ríe esta villa, á defenderse 
de la'criminalidad que contra el mismo resulta eii 
dicha causa que se le oirá y administrará justicia en 
lo que la tenga; previniéndole que no verificándolo 
dentro de dicho término seguirá la misma su cur
so entendiéndose con los estrados de esta audiencia 
las diligencias que se dieren, las que le pararán el 
mismo perjuicio que si fueran hechas en su perso
na. Dado en Valencia de I). Juan Mayo veinte y 
nueve de mil ochocientos cuarenta y siete.—Santia
go Berjon—Por su mandado, Juan García. 

T R A T A D O COMPTETO DE QUINTAS. 

Descripción circunstanciada de la ordenanza de 
reemplazos de 2 de Noviembre de iSSy y de todas 
las leyes. Reales decretos y órdenes espedidas pos
teriormente sobre la materia, dividido en los mis
mos capítulos que la indicada ordenanza, pero con 
la adición correspondiente de la doctrina de las dis
posiciones posteriores relativa a cada uno, por D . 

Juan de Mata Garda. 

: ., PROSPECTO. 

Apenas puede darse una legislación de interés 
tan general como la concerniente á reemplazos. Muy 
pocas serán las familias que no tengan ó hayan de 
tener algún individuo contribuyente al penoso ser
vicio del ejército; y por eso conviene á todas-las cla
ses conocer con intensidad la legislación,de la ma
teria para saber el orden de' los procedimientos, icn 
las operaciones de quintas, cuya ignorancia prodtf-
ce á veces daños tan sensibles como irreparables,.las 
circunstancias de los contribuyentes y de los escep-
tuados, y los medios todos que tienen los mozos pa
ra suplir al servicio personal, á que la ley les llama 
si les toca la suerte. 

La ordenanza de reemplazos publicada el. año 
1887 ha sido harto modificada en mas de doscien
tas veinte entre leyes y Reales órdenes espedidas 
posteriormente, que han ocasionado, en ella varin-

.4piopes. importantes, á mas de notables aclaraciones; 
y auiique se„han publicado tam|)ien diferentes co-
léccionés de la misma ordenanza con las, disposicio
nes posteriores, ni estas publicaciones son todas com
pletas, ni se ha generalizado su conocimiento, ni 
el precio de su adquisición se acomoda á todas las 
fortunas, ni presentan tampoco á primer golpe irle 
vista la parle de la ordenanza enmendada ó inno
vada por las disposiciones posteriores, para qué se 
conozca de pronto la doctrina vigente en el dia. 

Esto hacia necesaria una publicación ordenada 
en materia de reemplazos, cuya adquisiori.se ndap- ' 
te aun á las clases menesterosas; y el Iratado com-
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pletó de f/uüitás que anunciamos al púliliro c o m 
prende cuanto puede apetecerse. E n él se esplica cir
cunstanciadamente con claro y sencillo lenguage to
do lo relativo á la materia y con bástanle orden y 
regularidad; de modo que los interesvdos en las 
quintas, los ayuntamientos, los fa.culiativos y cuan
tos tengan participación en las operaciones de reem
plazos ó quieran tener conocimiento de esta legisla
ción; todos hallarán en este Tratado bastantemente 
deslindados sus deberes y atribuciones, y cuanto en 
la materia s? halla dispuesto. 

Descríbense en él los procedimientos, asi prece
dentes, como posteriores al sorteo-, se trata con e l 
necesario detenimiento de las personas que deben 
ser empadronadas, alistadas y sorteadas en cada pue
b lo ; del tiempo, orden y t ramitación de las diferen
tes redamaciones, y perjuicios que se siguen de su 
omis ión ; de las circunstancias que han de concurrir 
para producir escepcion del servicio, tiempo y for
m a de probarlas y contradecirlas; de ias enferme
dades que causan inuti l idad, con los procedimientos 
necesarios en los casos dudosos y responsabilidad de 
los profesores de la ciencia de curar; de las circuns
tancias de los sustitutos, requisitos que han de pre
ceder á su admisión y responsabilidad de los' susti
tuidos; de las circunstancias de los prófugos y casos 
en que su aprehensión liberta á los que les presen
ten, , de la responsabilidad de los pueblos al reem
plazo de sus aprehensores... E n suma, todo cuanto 
concierne á la legislación de reemplazos, todo lo 
comprende el Tratado completo de quintas que 
anunciamos, en el cual se encuentra á primer g o l 
pe de vista lo que de la ordenanza ó disposiciones pos
teriores rige sobre cadá acto, procedimiento ó ma- ' 
teria, según se indican en los capítulos. 

U n folleto en 4° de 56 páginas: se halla de ven
ta en esta ciudad en la l ibrería de la Viuda é hijos 
de Ali i ion á 5 rs. 

H A B I L I T A C I O N D E R E T I R A D O S . 

L a Sección de Contabilidad de esta provincia 
me ha manifestado que por disposición de la Con--
tadur ía general del Reino, se ha deierminado que 
¡i la primera n ó m i n a de la clase de retirados tpie se 
forme después de i " de J u l i o , se han de acompa-
í iar copias certificadas de los Reales despachos, c é 
dulas ó diplomas que den derecho á percibir habe
res, sin cuyo requisito se rán dados de baja i r r e m i 
siblemente aquellos de que no se verifique. 

Y á fin de que tenga cumplido efecto dicha me
dida y no se pare perjuicio á los interesados, lo 
anuncio por medio del Boletín para que llegando á 
conocimiento de todos, me remitan en el mes de la 
íecha la referida ropia sin falta; á cuyo efecto espe
ro que los individuos de la clase t rasmi t i rá» esta 
Noticia de Unos á otros, y ruego asi mismo á los 
alcaldes y justicias de' los pueblos tengan la bondad 
de avisarlo á los delirados qiie residen en los mis
mos.- León 4 de Junio de 1847 - Romualdo Tejerina. 

E l . INGKNIOSO Hirm.GO 

DOCV Q U I J O T E H E L A 111 A N C H A , 
compitetto por Migtiél tJe Cervantes Saave t ln i . Nov í s ima etiicttm 
f tús ica ¡IttstratJa con notas h i s t ó r i c a s , gramaticales Y cri t icas s e " 
gnn las de ta A c a d e m i a E s p a m l a , sus individuas de n ú m e r o ; / V -

• l l i c e r , / i r r i e t a y Clr.mcncin. /tumentada y corregida por F r a n 
cisco Sa les , A , M . grohados ejecutados por tos mejores ar t is tas 

Es/iartoles, 

Esla prndurnnn gipante del genio es nin duda la mas relé— 
lirada, la mas popular, la mas pinlnresca; es ron justa razón 

.nuestro titulo de orgullo nacional. Y sin embargo, en medio de 
la nmliiiiid de ediciones que contamos, esprrialmente en 
nuestra ¿poca , no hay una digna de su elevado m é r i t o : nada ha 
hecho entre nosolros todavía el arte en nuestro sigla por ese 
magnifico poema que va pasando i la posterioridad' como un 
preciesp legado de la inteligencia humana. 

N u e s t r o , p r o p ó s i t o es pagar ron .esla e d i c i ó n , superior en 
lujo á m a n í a s hayan.salido de las prensas e s p a ñ o l a s , el t r í b u l o 
de las arles al genio sublime del inmortal Cervantes . , 

Seguiremos en esla edirion la de la R e a l Academia Hspanu
l a de 1819 introduciendo en el lexto mismo cuantas rorrercir— 
nes y mejoras se hallan en sus apreriables ñ o l a s y omitiendo 
las variantes como superfinas para los lectores en general. H e 
mos consultado la de Pe l i icer , impresa en Madrid en 1797,* Ja 
de / I r r ie ta , dada i luz en P a r í s el a ñ o de 1836; y finalmente 
ta primera parle del ingenioso Hida lgo comentada por Clemencia, 
publicada en esta rnrte en 1 833, e.n 3 tomos 8 . ° , ' y nos hemos 
aprovechado libre y francamente de todas las notas y observa-
ciones asi gramaticales como cr í l i ras é h i s tór icas . 

E l papel que emplearemos, igual al de su prospecto, se 
hará notar por su limpieza, igualdad y ronsisleiiria: la satina-
cion a u m e n t a r á su m é r i t o , como corresponde i una ed ic ión de 
tamo lujo. 

Tres condiciones reun irá el tipo qne emplearemos.- bello 
por su forma, comparlo por sus dimensiones, y mandado ftin— 
•lir espresamente en la arredilada fundic ión de Rius y V i lar 
<te Barcelona, para que loda la obra, á pesar de la grande can
tidad de lectura y de grabados, forme un solo tomn. La confec
c ión y la esmerada limpieza dej tirado p a j e n l i z á r á n los adelan
tos que el arle t ipográfico ha herho en E s p a ñ a . 

No obstanlr, todas estas ventajas no serán las solas que ha
gan sobresalir nuestra edirion sobré lodas las de este siglo, sino 
su i lustración y su baratura. E l gran n ú m . de grabados, ejecu
tados á loda conciencia por.,los mejores artistas españoles , cam
po nos dejan sin duda para poder reproducir con el lápiz lodos 
los pasajes notables de esla ingeniosa historia. 

Debemos advertir que, si en alguna otra edic ión enrontra— 
tros dibujos de reconocido m é r i t o , nos servimos t a m b i é n de 
rllos; pero es muy raro aquel en que no hemos tenido que lia— 
rer alguna modif icación en los trajes por los consejos de uno de 
nuestros mejores anticuarios. 

. C O N D I C I O N E S D E L \ S T J S C B 1 C 1 0 N . 
Cons tará toda la obra de ¿,o i 5o entregas (del t a m a ñ o 

¡ A de la Nurslra S e ñ o r a de P a r í s que ron lan buena aroji-
•la arábamos de publirar) con infinidad de grabados en made
ra intercalados en el texio y formará un solo lomo ron sti 
elegante cubierta de rolor. A l final de la obra-se repart irá el 
retrato de Cervantes, con su biografía. 

V E N T A J A . 
Entre todos los suscrilores á-la obra se ri farán en ta misma 

forma, á la rnndusion de la publ icac ión , dos rjrmplares de la 
inisina obra, en dos suertes, encuadernados ron lujo en tafi
lete, dorado en sus rorle?, y que pueda colorarse en una e lr-
game librería como muestra del buen gusto é inteligencia 
de nuestros encuadernadores. 

Se susrribeen esta ciudad en la l ibrer ía de la •Viuda é Hijos 
de JVliñon, á i reales y medio entrega de 16 páginas en 4.0 

L E O N : l U P K E K T A W. LA VIUDA E UIJOS DE MIÑON. 


